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Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundámento en los artículos 5 fracc¡oñes lV y Xll,6
fracción lll,15 Bl5 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracciónVl,30 BIS 2 de la LeyOrgánica de la Pro.uradur¡a Amb¡ental
y delOrdenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hábieñdo análizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT 2019 4051 SPA 2529 relacionado coñ la denunciá
present¿daanteesteorganismodescentralizado,emitelapresenteResoluciónconsiderandolossiguientes:-..

ANTECEDE fES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del coñocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

Expediente: PAof ,2019-4051,SpA-2529

No. Folio: PAOT-05'300/200- -102\

RESOLUCIÓ ADMII{ISTRATIVA

La denuncia ciudadana se reñere át maltrato ánimál del es objeto un ejemplar canino ubicado en

Francisao sanz número f706, coloniá DelValle, Alcaldía Ben¡to Juárez.

aTENCtÓt{ E I{VESTtGACtÓt{

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México; así

como85 y89 de su Reglamento, mismas quecoñstan en elexped¡ente alrubro c¡tado, integrado con motjvo de

la presente denu ncia.

A ALISIS DE LA II{FoRMACIÓ Y DIsPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

eñ el añiculo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley dé Protecc¡ón a los Anim¿les de la Ciudad de México,

es coñsiderada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defens¿ del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativo5 para elcumplimiento de tales fines.

Bienestár animal

le
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Medellh 202, pr§o4 colon¡a Roma Sur
Aerd¡a Cuáuhtémoc c P 06000 quóad de Méxi€o
Te|.526507E0 ext 12011 Y 12400
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(...) T¡enen o un perro sin coñer e ¡ñog¡no sin oguo por lo condición por lo qúe se encuentÍo el on¡mol y
todos los noches lloro por que no le don de comer y esto desnutr¡do (-..) odemós tienen o otros perros

dentro de lo coso y o esos s¡ los ol¡menton y los boño,? fs/d lhechos que tienen lugar en calle Francisco
San¿núrnero 1706, colonia Det valte, Alcaldia Benito Juárezl f...).
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley Orgán¡.a de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se constató lo
s¡guiente:

La presencia de ocho ejemplarescaninos mestizos, los c u ales se describen a contiñuación:
1. Macho de aproximadamente seis años de edad, táll¿ chica, el cual responde ál nornbre de

"Daniel" y tiene un pelaje color amarillo.

2. Hembra de aprox¡madamente seis años de edad, tatla ch¡ca, la cual responde al nombre de
"Peluchita"ytiene un pelaje color blanco.

3. lvacho de aproximadamente nueve años de edad, t¿lla chica, el cual responde al nombre de
"Beethoven"y tiene un pelaie colorcafécon blanco,

4. Macho de aproximadamente cuatro años de edad, talla ch¡ca, el cual responde al nombre de
"cilberto" ytiene un pelaje color café con blanco.

5. Mácho de aproximadamente tres años de edad, talla chica, el cual responde al nombre de
"Cheko" y tiene un pelaje color blanco.

6. Macho de aproximadamente cuatro años de edad, talla chica, elcual responde al nombre de
"Ratón" y tiene un pelaje colorblanco con café.

7. ¡¡acho de aprox¡madamente seis años de edad, talla chica, el cual responde al nombre de
"Blanco" y t¡ene uñ pelaje color blanco.

8. Macho de aproximadamente tres años de edad, tálla chica, el cual responde al nombre de
"t4organ" y tiene un pelaj€ color blanco.

condi(¡ón corpora¡ y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo á su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
d€ lascostillas álservistosdesde arriba, asícomo un pliegue abdom iná I evidente.
Lugar de aloiam¡ento. Los ejemplares caninos se observaron libres eñ el interior del inmueble,
cuentan con tres refugiosy un techo que los protege de las inclemencias deltiempo. Es de señalar que
dichoespacio se observó limpio, sin la presencia de hecesyorina.
Aguá y Alimento. Se advlrt¡eron quince recipientes de plástico, ochos que contenia agua a libre
disposición y siete vacíos, toda vez que se utilizan para proveerles la comida. La persona encargada de
su cu¡dado indicó que les proporciona al¡m€nto consistente en croquetas con una frecuencia de una
vez aldia.
Comportami€nto. I\4ántienen una postura relajaday contacto visualsin manifestar agresión,

sd"U{
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No- Folio: PAOT-05'300/200- -2021

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artÍculo 24 señalá que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en
peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlode a¡re,luz, alimento, agua, espacio, abrigocontra
la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alol am iento adecuado acorde a su espec¡e.

permiten elconta.to físico y se muestran d¡spuestos aljuego de máner¡ inmediata;en este senti
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

L I
('r rl)Alr INNOVADOnA

Médellln 202, prso4 colonra Romá Sur
Alcáldla Cuauhlémoc C P 06000 C,Ldád oe Méró
fet 5:\85 0760 ert 12011 Y 12400 DERECHOS
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Coñdición de salud. No presentañ lesiones evidentes en Los elemplares cañinos; no obstante se le
exhortó alpropietario a brindales átención médica, mediante elesquema devacunación dé acuerdo a

su edad, pará refor2ar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortal€s.

FOTOGRAF A 1

FOTOGRAFIA4

FoToGRAFiA2

FoToGRAFiA 5
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incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entida
encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.
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FOTOGRAF A7 FOTOGRAFIAS

liBora l. EjmpleB denunciados-

Es de r€saltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hi2o de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para áportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al articulo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriál de lá ciudád de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
pruebaqLre pudieran determinar incumplimiento a la normativ¡dad en materiade bienestar a nima l.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduria, por impos¡bilidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestár an imal.

RESULfADO DE LA INVESfIGACION

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e{ inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, alimento y ag!a brindada, cor¡portamiento y condición de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la p€rsona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebás que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, dutante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

L ]A ) INNOVADORA
Med€llln 202 prso4. colon,a Roma Sur
Acaldia Cuauhtémoc CP 06000 CrLdáddeMéxco
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los art¡culos citados en el primerpárrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

Expediente: PAoT,2o19 4051-SPA 2529
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

alestudiode losdocumentos que integrán elexpedienteen elque se actúa, por lo queelresultadode ta misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivás competencias.

PRIMERo.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con €l añículo 2Tfracción
Vl, de la Leyorgán¡cade la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de i¡éx¡co.--'

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona deñunciante.

c,c....p. L¡., .r¡.6s.yTrñidr.ll,Pfocufado¡aañb'enláLyd€lord€n¿mientóTerlof¿l¿elacoMx Parasusupefio.

SEGUI{Do.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos de esta
Pro(ur¿dur¿.par¿sLrarchivoyresguardo..----

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de Méxicoy5l frac.ión XXlldesu Reglamento.-..-...-...-......--......---
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